
 

 
 

 
 
   

NORMAS DE INCORPORACIÓN ALUMNOS DE PROGRAMAS DEPORTIVOS. 
 

CURSO 2024-25. 
 

 
Estimadas familias: 
 
Ya estamos en el inicio de un nuevo curso escolar y, como siempre, nos ponemos 
en contacto con vosotros para daros la bienvenida. 
 
Lo primero que queremos hacer es daros la bienvenida y haceros partícipes del 
objetivo común que es la educación de vuestros hijos e hijas, intentando conseguir 
que nuestro alumnado alcance no solo los objetivos curriculares correspondientes a 
su nivel, sino que consigamos afianzar y progresar en esos valores de respeto, 
convivencia, solidaridad que impregnan nuestro ideario de Proyecto Educativo del 
Centro de Residencias. 
 
A continuación, detallamos una información relevante para la jornada de inicio de 
curso: 
 
 
• El curso académico comienza el lunes 9 de septiembre.  
 
• La incorporación de los alumnos se hará de la siguiente manera: 
 
OPCIÓN A: ALUMNOS VETERANOS 

- De 8 a 9 horas: debe acudir al colegio asignado para que se le asigne su habitación. 
- Acude a sus clases en el instituto respectivo (IES 1 y CIPFP). 

 
OPCIÓN B: ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 
     - 16:00h.: Incorporación del alumnado al colegio asignado, para acto de recepción. 
     - 16:30h.: Reunión informativa a los alumnos y sus familias en sus colegios. Presentación 
del curso, normativa básica, contactos familia-centro, aclaración de dudas, etc. 
     - 18:30h.: Reuniones de alumnos y familias con entrenadores en los locales señalados 

de cada especialidad deportiva. 
     -19: 30 h. Reunión de las familias en el IES.  (Se indicará lugar) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

NOTAS:  

✓ Para poder tener ordenadas sus pertenencias, disponen los alumnos de dos armarios, a 

los que sugerimos añadan ustedes alguna percha, cajonera o zapatero, además de dos 
candados para su cierre.  

✓ TRANSPORTE: En la página Web del Centro de Residencias está la información relativa 

al tema de transporte. Son los propios usuarios y/o familias las que contratan con las 
empresas. Las rutas de largo recorrido funcionarán el viernes, día 13, en sentido regreso a 
casa, y las empresas entregarán a los alumnos información general sobre horarios, paradas, 
precios, formas de pago y contacto.  

✓ ACCESO VEHÍCULOS PRIVADOS : Es necesario para acceder al Complejo Educativo la 
acreditación pertinente. La misma se gestiona desde el Instituto donde cursa el alumno y 
consta como matriculado 

✓ El horario de los viernes es: 13h. apertura del comedor. 13:40 fin de las clases en el IES. 

14:10 salida rutas de cercanías. 14:30 salida rutas de largo recorrido.  
✓  Una vez incorporados los alumnos y durante la primera semana, en el propio colegio se 

tramitarán el resto de documentos necesarios para completar, si ello fuera necesario, la 
matrícula así como cualquier información relevante: documentos de autorización de salida, 
carnet escolar, tarjeta de vehículo, solicitud de menús especiales, intolerancias y alergias, 
tratamientos médicos, etc. 

 

 

Agradecemos de antemano la colaboración que siempre mostráis con el centro y, 
quedamos a vuestra entera disposición para cualquier propuesta, bien sea a través 
del AMPAI, representantes del Consejo de Residencias o directamente a los 
Educadores o Equipo Directivo. 
 
Esperamos que pronto podamos vernos y saludarnos. Y os hacemos llegar de nuevo 
nuestro cariño y agradecimiento por la confianza que depositáis en nosotros. 
 
Recibid un cordial y afectuoso saludo. 
 
 

Equipo Directivo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CENTRO DE RESIDENCIAS 
CTRA. CV-378, Km., 0,300. 46380-CHESTE- VALENCIA  
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